
Igualmente el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, establece la relación de actividades po-
tencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de sue-
los contaminados, que constituye el marco nacional de actuación debiendo ser complementa-
do en muchos aspectos por las Comunidades Autónomas mediante procedimientos específicos.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el proyecto de
Decreto por el que se establece el procedimiento simplificado para la regulación de los sue-
los potencialmente contaminados y por el que se determinan los niveles genéricos de refe-
rencia para la Comunidad Autónoma de Extremadura, se somete a información pública du-
rante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el citado proyecto de Decreto estará expuesto en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente en Mérida (Avda. Luis Ramallo, s/n.,) y en la dirección web
http://extremambiente.gobex.es

Mérida, a 19 de febrero de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 20 de febrero de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º SJ/11/13, en materia de industria. (2014080710)

Intentada sin efecto la notificación resolución al interesado Sánchez Apimec, SLU relativo al
expediente sancionador núm. SJ/11/13 (32/2/13), se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publi-
cación íntegra del mismo podría lesionar derechos e intereses legítimos, y ello de conformi-
dad con lo dispuesto en el los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: SJ/11/13.

Titular: Sánchez Apimec, SLU.

Domicilio: Carretera de Alange, pk 1,900. Apartado de Correos 735. 06800 Mérida (Badajoz). 

Acto que se notifica: Resolución de 17 de enero de 2014 de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

Sanción: Nueve mil euros (9.000,00 €).

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en la sede de esta de-
pendencia administrativa de la Dirección General de Industria y Energía de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo
D, de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia. 
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Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso po-
testativo de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida o ante aquél en cuya circuns-
cripción tenga su domicilio el demandante, a elección de éste, de conformidad con lo
señalado en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Mérida, a 20 de febrero de 2014. El Jefe de Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación
Industrial, JESÚS GARCÍA SÁENZ DE SANTA MARÍA.

• • •

ANUNCIO de 21 de febrero de 2014 sobre notificación por comparecencia de
la Resolución de 16 de diciembre de 2013 de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria por la que se resuelve el recurso de reposición
interpuesto contra la resolución de la solicitud de ayudas a la producción de
calidad ovino/caprino incluida en el expediente de solicitud única 29/0687,
correspondiente a la campaña 2011/2012. (2014080700)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de 16 de diciembre de 2013, de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria, a D. Gerda Steinle Dochtermann, con NIF 28352070Q, en relación con el recur-
so de reposición interpuesto contra la resolución de la solicitud de ayudas a la producción de
calidad ovino/caprino incluida en el expediente de solicitud única 29/0687, correspondiente a
la campaña 2011/2012, se procede, conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica la anterior, a la publicación del presente anuncio por el que se cita al inte-
resado para ser notificado por comparecencia respecto al acto administrativo mencionado an-
teriormente.

El interesado deberá comparecer en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el
día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes,
en las dependencias del Servicio de Ayudas Sectoriales, sito en avda. Luis Ramallo, s/n.,
06800, de Mérida, al efecto de practicarse la notificación pendiente.
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